
B) Preparación y participación en las siguientes pruebas:

LA CUNA DE LA LEGIÓN ( CEUTA).
101 KM DE RONDA.
LA NOCTURNA MELILLA 2026.
CAMPEONATO DE ESPAÑA DE TRAIL.
CAMPEONATO DE EUROPA POLICIAS-BOMBEROS.
MEDIA MARATÓN DE MELILLA
MARATÓN A DETERMINAR.
CONCENTRACIONES PENINSULARES CON GRUPOS DE ALTO RENDIMIENTO; tanto en Madrid,
Málaga, Almería y Valencia.

C) Adquisición de los materiales necesarios para poder llevar a cabo la preparación mencionada así como la
participación en los Campeonatos fijados en el apartado B) de la presente cláusula.

Todo ello supeditado a que las lesiones u otras circunstancias invalidantes no impidan la participación en
dichas pruebas, lo cual, en caso de producirse, deberá acreditarse documentalmente. Igualmente, si por
causas técnicas hubiera que modificar dicho calendario, este hecho deberá acreditarse mediante los informes
y documentos pertinentes, aceptándose en tal caso las modificaciones propuestas.

De conformidad con el objeto del Convenio referido en la presente cláusula, los gastos justificables recogidos
en el mismo, la base 62.3.c de Ejecución del Presupuesto para 2026, y la memoria económica presentada
por el Beneficiario, se subvencionan los siguientes conceptos, estimando de manera aproximada la cuantía
que se le atribuiría a cada uno de ellos:

 
CONCEPTO GASTOS

TRASLADOS 2.500,00 €

VUELOS 5.000,00 €

DIETAS 1.500,00 €

MATERIAL DEPORTIVO 4.500,00 €

NUTRICIÓN 1.800,00 €

INSCRIPCIONES, LICENCIAS, APPS 700,00 €

ENTRENADOR 900,00 €

OTROS GASTOS 1.000,00 €

TOTAL 17.900,00 €

 

Segunda. Ámbito territorial.- El ámbito territorial de desarrollo del objeto del Convenio se identifica con el
territorio de la Ciudad de Melilla y el resto de ciudades en las que se desarrollen las pruebas anteriormente
descritas, o aquellas que las sustituyan.

Tercera. Compromisos asumidos por la Consejería de Educación, Juventud y Deporte.- Con
independencia de las obligaciones dimanantes del convenio, ésta asume las siguientes:

a.- La Ciudad Autónoma de Melilla en relación al presente Convenio, se compromete a conceder a D.
Eduardo Calderay Saavedra, la cantidad económica de QUINCE MIL EUROS (15.000,00 €), para sufragar los
gastos establecidos en el presente convenio, ocasionados por el desarrollo de la actividad deportiva
vinculada al mismo, constando en el expediente Reserva de Crédito con número de operación
12026000006883, para la financiación del presente convenio.

El ingreso de esta cantidad se efectuará mediante las correspondientes Ordenes de pago, de acuerdo con las
directrices del área económica-financiera de la Ciudad Autónoma de Melilla.

b.- Ejercer las labores de policía y el ejercicio de las oportunas potestades sancionadoras en los casos de
negligencia o incumplimiento de las obligaciones de la Entidad. La Ciudad Autónoma de Melilla podrá, en
cualquier momento, supervisar por el personal técnico correspondiente el desarrollo del objeto del presente
Convenio, para ello el beneficiario se compromete a facilitar dicha labor.

Cuarta.- Compromisos asumidos por D. Eduardo Calderay Saavedra .-

a.- El desarrollo del entrenamiento y preparación necesaria para participar en el calendario nacional e
internacional de carreras descrito anteriormente a lo largo del ejercicio 2026.

b.- La participación, adquisición de los materiales y los recursos humanos necesarios para la preparación
técnica y deportiva de cara a competir con las mayores posibilidades de éxito en las pruebas deportivas
descritas.
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